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CONSTANCIA: Informo al señor juez que el correo electrónico desde donde provino la 
solicitud se encuentra registrado en la plataforma SIRNA. San Gil, 30 de septiembre de 
2020. 
 
 
 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
                                                                            Secretario 

 
 
 

San Gil, Santander, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada judicial al 
servicio de la parte demandante, visible a folio 48 del cuaderno de medidas, 
REQUIÉRASE a la Secretaría de Tránsito y Transporte de San Gil para que en el 
término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta decisión 
otorgue respuesta acerca de la medida de embargo de la motocicleta que fue 
informada mediante oficio No. C-1641 de fecha 14 de mayo de 2019. Líbrese el 
oficio correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez  
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